
Uso de espacios elhospital - Tarifas
Espacio Superficie 

(m2)
Tarifa (€) Diaria (IVA 
Incluido 21%)

Tarifa (€) Reducida 
85%

Tarifa (€) Reducida 
70%

Tarifa (€) Reducida 
50%

Auditorio - Patio Principal

Patio de los Pozos

Patio Joven

Galería Central

Zona de Coworking 

Hospital completo 
(a excepción de las zonas reservadas para uso 
exclusivo de la Diputación de Badajoz)
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Pl. Minayo, 2. 06002 Badajoz
924 478 687 / elhospital@dip-badajoz.es
www.elhospital.dip-badajoz.es

Reducciones:
1.  No estarán sujetos al pago del canon de arrendamiento todas las actividades promovidas, financiadas y/o patrocinadas por la Diputación Provincial de Badajoz, sus entidades dependientes y los ayuntamientos de menos de 2000 habitantes.
2. El resto de ayuntamientos y entidades locales tendrían una reducción del canon de acuerdo a la siguiente escala: 
  -  De 2000-5000 habitantes: Reducción del 85%.     |     -  De 5001-10.000 habitantes: Reducción del 70%.    |     -  De 10.001-20.000 habitantes: Reducción del 50%.
3.  Las asociaciones sin ánimo de lucro cuando así lo dispongan los correspondientes estatutos o cualquier otra normativa que les sea de aplicación. Se reducirá el importe del canon un 50%.
4.  Reducciones por media jornada y/o días de montaje:
  -  Cuando el acto se desarrolle únicamente en jornada de mañana o de tarde, quedando libre la otra mitad de la jornada para el desarrollo de otras actividades, se reducirá el canon al 50%.
  -  En el caso de que se necesiten días adicionales para montaje y desmontaje de las instalaciones propias del evento, y siempre que quede libre una mitad de la jornada para el desarrollo de otras actividades, se reducirá el canon al 50% por 
cada día adicional.
5. En el caso de que se cumplan varias condiciones de las indicadas en los puntos anteriores, se podrán acumular las reducciones indicadas, a excepción de las actividades en las que el fin principal sea la obtención de un beneficio económico 
para el autorizado, que sólo podrán aplicarse las reducciones del punto 4 anterior.
Para más información: https://www.dip-badajoz.es/bop/ventana_boletin_completo.php?FechaSolicitada=20230303000000

https://www.dip-badajoz.es/bop/ventana_boletin_completo.php?FechaSolicitada=20230303000000

